
marchar á Cuenca con un. convoy , en el que saldrá el duque de Ma« 
hon, nombrado gobernador de Tarancon.

JDel 10. Se asegura que en Valdestillas , junto á Valladolid , se 
ha apoderado una paitida patriótica de un convoy que venia para 
el exéscito de Marmont con caudales y efeclos de muchísimo valer.

Anoche llegaron á Guadalaxera 230 vesfálianos de caballería, y 
esta mañana ban vuelto á salir para el mismo destino, escoltando á 
300 hombres de infantería.

Crecen la miseria, el descontento general y fas precauciones de 
los enemigos. En todos los puestos de pan tienen guardias , y las car
gas de los panaderos se conducen siempre por las calles escoltadas
con trop'A.

ARTICULO DE OFICIO.
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La Regencia del reyno se ha servido expedir el decreto que sigue 5
D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la constitución 

déla monarquía española , rey de las Espadas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del rey no, nombrada por fas Cortes genera
les y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren-y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente:

,,Las Cortes generales y extraordinarias , queriendo establecer el 
supremo tribunal de justicia con arreglo á lo prevenido en la cons
titución , á fin de que desde luego pueda tener efecto, en cuanto las 
circunstancias lo permitan, el sistema de tribunales que en la mis
ma constitución se adopta; y considerando por otra parte la nece
sidad que hay de que no sufran retardo ni entorpecimiento los nego
cios que actualmente e3Ían pendientes b&xo el sistema y reglas an
teriores , han venido en decretar y decrete.n lo siguiente:

1. ° Quedan suprimidos los tribunales conocidos con el nombre de 
consejos.

2. ° Se crea el supremo tribunal de justicia con arreglo á la cons
titución , para desempeñar las funciones que en ella se le asignan.

3. ° Terminará definitivamente este supremo tribunal todos los ne
gocios contenciosos, sobre que se hallaren ya conociendo los con
sejos extinguidos de Castilla, de Indias y de Hacienda:

4. ° Admitirá asimismo I03 recursos de aquellos negocios que hu
bieran comenzado en las chancillerías , audiencias y juzgados de ha
cienda de la monarquía , antes de la publicación de la constitución^ 
y cuyo conocimiento hubiera correspondido á estos consejos extin
guidos.

5. ° Concluidos los negocios de que hablan les 2 artículos pre
cedentes , se limitará este supremo tribunal á las facultades que se
ñala la constitución.

6. Q Se compondrá este supremo tribunal de un presidente lega
do , y poT ahora á lo mas de 20 magistrados y 2 fiscales, todos tam
bién togados.

7. ° Este supremo tribuna! tendrá en cuerpo el tratamiento de AI-



icza , su presidente de Excelencia, y les demás magistrados con los 
fiscales el de Iiusirísima.

8. ° Cada magistrado de este supremo tribunal tendrá el sueldo 
anual de 80000 rs., y el presidente 100000 ; pero mientras duren las 
actuales circunstancias, solo gozarán la parte que para los sueldos 
mayores establece el decreto de % de diciembre de 1810.

9. ° La Regencia del reyno nombrará los individuos que deban 
componer el supremo tribunal de justicia, á propuesta del consejo 
de estado con arreglo á la constitución.

10. Los magistrados de los consejos suprimidos, que queden por 
ahora sin destino, conservarán todos sus honores y el mismo suel
do de que están en posesión , sujeto solamente á ia regla de que ha
bla el artículo 8.°

11. La Regencia del reyno cuidará de que al establecerse este 
supremo tribunal, no experimente la administración de justicia el me
nor atraso.

12. La Regencia del reyno haiá formar el correspondiente re
glamento que ha de regir á este supremo tribunal para el desempe
ño de las facultades que la constitución señala , y con su informe 
le pasará á las Córte3 para su aprobación,

13. Antes de instalarse el supremo tribunal de justicia, los magis
trados que han de componerle se presentarán en cuerpo para pres
tar en ia3 Cortes el juramento que prescribe la constitución ; á cu
yo fía dará la regencia el correspondiente aviso á las Cortes, para 
que estas señales el dia. Los magistrados que sucesivamente pudie
ren entrar en e3te supremo tribunal, prestarán el propio juramento en 
manos de su presidente y este en las del Rey ó la Regencia. Lo ten
drá entendido la Regencia del reyno para su cumplimiento , y lo ha
rá imprimir, publicar y circular. — José María Gutiérrez de Teran, 
vice-p residen te. — José Antonio Namarrete, diputado secretario. —- 
José d¿ Zorraquin, diputado secretario. — Dado en Cádiz á 17 de 
absil de 1812. —A la Regepxia del reyno.”

Por tanto mandamos á ¿odos los tribunales , justicias, gefes , go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y executar ei presente decreto en todas sus partes. 
Tendré i»io entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima , publique y circule. —Joaquín de Mosquera y Figueroa, pre
sidente.— Juan María Viüavicencio. — Ignacio Rodríguez de Ri- 
vas. — El conde del AbisbaL — Ea Cádiz á 18 de abril de 1812.
A D. Ignacio de la Pesuela.
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CADIZ: EN LA IMPRENTA REAL.


